
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

                  Proceso No.: 110013103038-2020-00320-00 

 

El abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO apoderado judicial de la sociedad 

demandante solicitó se realice la devolución de los dineros a favor de la sociedad 

MATUNA INVERSIONES S.A. y que fueron consignados a órdenes del proceso 

producto de las medidas cautelares practicadas a dicha sociedad. 

 

Verificada la actuación y por encontrarlo procedente, se accederá a la solicitud 

mencionada, por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR por Secretaría la entrega de dineros a la sociedad 

MATUNA INVERSIONES S.A.  previa verificación de la inexistencia créditos de 

mejor derecho o embargo de remanentes, en caso contrario póngase a órdenes 

de la autoridad requirente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ  

 
 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 114 hoy 6 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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